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á N W V \ l E £ ^ T O Aprobación minuta de la 

anterior. 
SE S I Ó N Aprobación ae la relación 
17 - VI - 55 ^^ cuentas semanales por 

un total de 10.786,04 Pts. 
Acto seguido y por lectura de los correspondientes 

escritos, los Sres. concurrentes quedan enterados del ofre
cimiento que de su cargo hace el nuevo Director de ¡a 
Emisora F. E. T. 40, de Palamós D. Jaime Sureda; del 
Proyecto de Fuente definitiva encargado por Turispania 
3.A. ai Arquitecto D. Feo. Suris Estrada a consecuencia 
del requerimiento que le hizo la Municipalidad, si bien no 
se han recibido todavía los planos correspondientes; de 
la contestación dada por Diego Martínez con referencia a 
sus tratos con D. José Frigola para el traspaso de un pues-
to de venta de pescado en el Mercado Cubierto, en el que 
el interesado confirma los hechos apuntados por el 3r. 
Frigola en su instancia: con respecto a este asunto se 
acuerda manifestar a dicho comerciante que el puesto de 
que se trata solo puede estar regentado por persona de su 
familia hasta el segundo grado de parentesco, o por per
sonal asalariado, encajado en la Peglamentación laboral 
correspondiente, inscritos en los seguros sociales obliga
torios y cumplimiento cuanto prescriben las vigentes Le
yes que rigen el trabajo. 

Dada lectura a los escritos recibidos del Gobierno 
Civil, por los que se aclara que no deben darse facilida
des a los que circulan con pianos de manubrio por tratar
se de mendicidad encubierta; de haberse denegado la 
autorización a D.^ Dolores Cátala Barceló para dar en su 
local de Avda. Calvo Soleto 2, representaciones de arte 
con cantos regionales, y solicitando una relación de te dos 
los establecimientos similares que en la actualidad dan se
siones de arte folklórico, se acuerda cumplimentarlos en 
forma todos ellos. De la propia dependencia oficial se so
licita informe reglamentario sobre las peticiones de D.José 
Matas González para un salón de té con baile en Villa Mi-
ramaryD Pedro Soler Barlet para espectáculos folkló
ricos andaluces en el local CASABLANCA, acordándose 
darlos favorables a condición de que cumplimenten las 
prescripciones del Reglamento de Espectáculos y las nor
mas dictadas por la Autoridad municipaten esta materia. 

También quedan enterados los Sres. reunidos, de que 
la Sra. Inspectora de E. P. de ¡a zona, visitará esta ciudad 
el próximo día 23 para levantar las actas de creación defi
nitiva de la nueva Escuela; de los dos escritos deja Sección 
provincial de Administración Local aprobando las dos li
quidaciones de los presupuestos extraordinarios números 
í y 2 de lá oportunidad concedida por la Jefatura provin
cial de Sanidad, de que el Ayuntamiento pueda informar 
en el expediente sobre plazas de Veterinarios titulares de 
éste termino, acordándose oponerse a que se cree una 
nueve plaza, ya que con la tínica actual cubierta, es muy 
suficiente para los servicios que atiende. 

Seguidamente se acuerda pasen a informe de Interven' 
ción y propuesta de la Comisión correspondientes dos ins
tancias que elevan el Sr. Gerente del Hotel Alábriga y el 
comerciante Sr. Cros Salvatella, para formalizar un C. 
Fiscal. 

Dada cuenta de la petición de D. John Langdon—Da-
vis, de que por su necesidad y la de sus clientes se pou' 
gan tres o cuatro luces a partir de la esquina de ¡a calle 
de la Habana hacia su establecimiento hotelero, se acuer
da concederle la autorización solicitada, debiendo hacer 

D I E T A R I O 
las instalaciones a sus cos
tas, y el fluido será satisfe
cho por la Municipalidad, y 
así mismo por la explota
ción de la Residencia debe
rá sujetarse a las obligacio
nes que le impone el Arbi
trio de Consumos de Lujo 
e Impuesto sobre bebidas, 
puesto que hasta la fecha no 
ha ingresado cantidad algu
na por ningún concepto. 

Leída la solicitud del Jar
dinero municipal Di Martin 
Navarra Gabarro que desea 
ser incluido en la plantilla de 
empleados municipales, se 
acuerda gestionar cerca de 
ta Dirección General del Ra
mo en Madrid para que se 
autorice la inclusión del pe
ticionarlo en las planillas 
vigentes, previa la ins
trucción del pertinente expe
diente, para que en fínitiva 
pueda cubrirse la plaza de
clarada vacante con el nom
bramiento del peticionarlo, 
y no otra persona, por ha
ber demostrado su gran ca
pacidad para el cometido 
que tiene encomendado. 

En vista de la queja for
mulada por D. José Casáis 
Marcó por la molesta indus
tria que tiene instalada una 
sociedad local formada por 
los hermanos Sres. García 
Matz, en calle Milans 4, Ba
jos se acuerda que los ser-
vicios técnicos municipales 
giren visita de inspección y 
a la vista de su informe, re
solver lo que proceda. 

Acto seguido se aprueba 
el expediente incoado, de
clarando prófugo al mozo 
del actual Reemplazo Anto
nio Bargeli Boa da. 

De la Comisión I de Fo
mento y por el Ponente de 
Seguridad contra incendios 
Sr. Otero, es leída la pro
puesta formulada a conse
cuencia del estudio de las 
ofertas de material recibi
das y del Proyecto de Cuer
po de Bomberos a organi
zar, acordándose dejar para 
la resolución de la propues
ta al Plenario próximo sin 
perjuicio de agradecer al Sr. 
Otero sus desvelos en pro 
de tan importante servicio, 
cuya inplantación en la lo
calidad reviste tanta nece
sidad y capital importancia. 
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Durante los últimos días 
han sido depositados en el 
cuartelillo de la Guardia Ur
bana los objetos que siguen: 
un pendiente por Antonio 
Rubio; u n a cartera con 
129'60 en t reged la su propie
taria; un bolso conteniendo 
una máquina fotográfica y 
otros objetos por J. Llambi; 
una llave por José Clara 
BatUe; una llave por Santia
go Turró; un zapato por Án
gel Tudela; unos zapatitos 
goma por las niñas Teresa 
Alvino, M." Angeles Victoria 
y Finita Juyá; un gersey ni
ño por Eduardo Morales; 
una camiseta niña por María 
Coro; y unas gafas por Be
nito Basart. 

Defunciones: Edith Mabel 
Warchru. 

Matrimonios; Joaquín Sa-
yols Serra con Dolores Bai' 
gorri Villaírancá. 

Domingo día 26 prestará 
servicio la farmacia Dalmáu 

Miércoles 29 lo prestará la 
farmacia Ruscalleda. 
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Vap. «Castillo Ampudia»; 
M;v. «Juan d e la Mata», los 
dos españoles con. destino 
a Palamós; M. n. «Veláz-
quez», inglés, procede de 
Palamós y va con destino a 
Tarragona; M. n. «Aeneas» 
holandés, procede de Ge
nova y va con destino a 
Barcelona; Vap. «Conde-
sito» español, procede de 
Barcelona y va con destino 
a Marsella; M. v. «-Miguel 
Murall» español, procede 
de Barcelona y va con des
tino a Palamós. 

San Feliu de Güixols, 18 
de Junio de 1955. 


